
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIÓN Plaza Arzobispo 4, Calle Llimera 2ac, Calle Edeta 7

DENOMINACIÓN ..

REFERENCIA CATASTRAL 6030301 YJ2763A
DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARTOGRAFÍA PGOU C-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

(R11277) - PEPRI Seu-Xerea. AP 18/1"2/92.BOP 26/02/93

PARCELA

1C

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Testero de manzana

SUPERFICIE 70,85 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

CONSTRUCTIVO

Épocn rszo
VERTICAL Muros de carga de ladriilo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a tres aguas

FACHADA Revest¡miento continuo pintado con remate inferior de planta baja de piedra. Las

fachadas recayenteç a la Plaza clel Arzobispo v Calle [.lirnera Dresentan imnDstas y

recercado de huecos moldurados, nlientras que en la Calle Edeta cuenta con

impostas lisas

OBSERVACIONES --

TIPOLOGfA

AUTORíA

SISTEMA

Casa de Vecinos

DESTINO Privado

Uso IACTUAL Terciar¡o

P.BAJA 1

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

NS ALTURAS 5

uso incfuaL Residencial

.PrsosP

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

Bueno

NORMATIVA URBANISÏCA

NIVEL DE PROTECOÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BìC Palacio del Marqués de Campo

ÁRe¡ eRQuforÓG|CA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)

/
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VALORES

@ nrsrónrco

O cu¡-runel

O p¡rsrufsrco

O uRseNfsrtco

O Deflne la Íama urbana

Q *ticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificación a tres calles de carácter residencial sobre solar rectangular estrecho (sin patios de luces), Se observa un gran desnivel entre la parte recayente a

la pza. Arzobispo y la de la c/Edeta. Posee una vivienda por planta incluida la de la planta baja. Presenta en su composición el tfpico efecto de superposición

de plantas (separadas en este caso por impostas muy molduradas). Semejante molduración se observa en recercados de balcones y ventanas; la cerrajerla

de siglo y arco romántico que da acceso a escalera.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valenc¡a

O ¡neu¡r¡cró¡¡lco
O rachada

O cubt"rt.
(D lpologfa
O Sirtur. constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equlpo Redactor

AIZADOS 7/400

PLANTAS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanlsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O consrnvnqóru

@ Mantenimiento

@ Consolidación

@ Resreunnctót't

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ ruurnros tMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de ¡ntervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones sin tratamiento apropiado en fachada; presencia de máquinas de aire

acondic¡onado instaladas en balcones

o REPOSICIóN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O Reronu¡ DE DrsrRIBUctóN TNTERIoR

O oen¡oucrorues

O osn¡s DE PLANTA NUEVA

O pnnceuców

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

rranscienda a fachada o aleros.

- sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen interyenciones de consolidación, reparación, y refuerzo,

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia

@ nenesturactótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡stribución del espacio interior

O Reestructuracìón

O Demolición Parcial
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